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Tpfcera.-El gntpo deportivo abonará al corredor ciclista la ~antidad

an'ilal bruta dI;':

Primera temporada: pesetas.
S.:gunda temporada: o •• pesetas.
Terecra temporada: pesetas.

La referida cantidad se distribuirá en los siguientes conceptus:

Sueldo anual brut.o: " ...... pesetas.
Ficha ú prima de contrataci6n: _.... pesetas bnltas.
Plus de autigüedad: ..... pesetas.
Otros conceptos: pesetas.

Cuarta.-Las cantidades citadas se abonarán en 105 plazos y condiciones
r",t1Pjadas en el vigf'nte Convenio Colectivo laboral para la acthidad del
Ciclismo Profesional.

Quinta.-Garantía contractual: El grupo deportivn y el/los patrocina
dor/es principal/es quedan obligados solidariamente a ('uantas obligacio
nes puedan dimanar del presente contrato.

Sexta.-eláusula de remisión. En todo lo no dispuesl.l) en el presente
contrato serán de aplicación el Convenio Colectivo para la artividad del
Ciclismo Profesional, pactado entre la ANCP y la AECGDP, el Real Decre
to 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación laboral
espedal de los deportistas profesionales (~BoletínOficial del Estado- núme
ro 153, de 27 de junio), y de las demás normas laborales de gerwral apli
cadón, en ('uanto no sean incompatibles con la naturaleza e.,;pecial de
la relación laboral de los deportistas profesionales. .

CLAUSULAS ADICIONALES

En a de de 199..

Artículo 2. AmbitnlMUiirmd.

Es de aplicadón ".~t~· C",;'¡nml:, .i¡, toda:-. las empresas y trabajadores
comprendidos en <'l álllhi!o fun('Í(mal regulado en ·d :;trtkulo 3.° de la
Ordenanza Laboral lt· l·:_-'t'll:·~nne~ de Sprvido de 27 d~ noviembre de 1976,
incluidos en el ámbihl l"rrito.-ial de f>ste COl'vcnio.

Artículo 3'. A-mbUo 'P1'/IPOTfl.l.

Este Convenio V'mira :ma dun.ción mínima de doc~ meses. En con
secuencia, se aplkar¿ u';', caráciH :etf(n.l'ti~-oa! 1 de enero de 1994 hasta
el31 de diciembre.

El presente ConvellÍlI se elltenJerá tácitamente prorrogade si no es
denunciado por f'ualqutcnl 'it· las partes, con tres meses de antelación
a la fecha de su caducidad, mediante escrito nolificatorio dirigido a la
otra parte.

Para el año 19H4, ~)e P5t.abh"ce un aumento del 2,95 por 100 sobre
todos los conceptos saiarü¡Je~.

Revisión salarial.-·LLla vez ({oe se conozca el ¡ndice de precios al con
sumo para el ano 1H!;;-i, t,sta!)¡(~l'ido por el INg, se efectuará una revisión
salarial en todo lo que ex(;efia de: 3A5 por 100 que !ole aplicará con carácter
retroactivo al1 de eni'rO de 19P4, sobre las tahlas que figuran en el presente
Convenio.

Artículo 4. Garantíw> ..ad perso'flam~.

Se respetarán tafias la'> sitt¡aciones personales qU(', con carácter global
excedan del pacto, t'ntendidal> como c:intidades líquidas y mantenidas
estrictamente «ad pt::n;onam".

Se respetarán. en todo caso, las condiciones más beneficiosas que ven
gan establecida.<; por disposici6n legal o Costumbre inveterada.

El corredor, El gntllU deportivo, Artículo 5. Clasijica.cion profesionaL

Caución solidaria: Comparece, en nombre y representación del/los
patrocinador/es principal/es, don , según poder:Jtorgado ante
el ilustre Notario de , don el día. de . de 199 ,
qUe exhibe y ¡'etira, para prestar la caución solidaria prevista en la cláu
sula 5.8 del presente contrato.

En a de de 199 .

Por el patrocinador/el!

V.O B.": Real Federación F~~pañ()lade Ciclismo.

16966 RESOLUCION de ¡lÚ3julio de 1994, lÚ3laDirerclóu General
de Trabajo, por la que se di.r;¡pone la inscripción en el Regis
tro y publicación del texto -del Convenio Colectivo estatal
de Estaciones de Servicio.

Visto el texto del Convenio Colectivo estatal de Estaciones de Servicio
(número de código 9901995), que fue suscrito con fecha 14 de junio
de 1094, de una parte, por la Confederación Española de Empresarios
de Estaciones de Scnicio, en representación de las empresas del sector,
y de otra, por los Sindicatos Comisiones Obreras y Unión General de Tra
bajadores, en representación de los trabajadores afectados, y de confor~

midad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo...,.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 1 de julio de 1994.-La Directora general, Sotedad Córdova
Garrido.

CONVENIO ESTATAL DE ESTACIONES DE SERVICIO 1994

Artículo l. Ambito territorial.

Bsle Convenio será dc aplicación en todo el territorio del Estado.

I. Las clasificaciones del personal consignadas en el presente Con
venio, son meramente enunciaUv<is y no implican tener previstas todas
ellas, si lasnccesidade~ y el volumen de las empresas no lo requieren.

Los trabajadores a que este Convenio se refiere serán clasificados en
los grupos profesionales que se relacionan a continuación, en atención
a las funciones que efectúan:

A) Personal técnico.
B) Personal Administrativo.
C) Personal Operario.
D) Personal Subalterno.

A) Personal Técnico.-Este grupo comprende las categorías de:

Titulados.
Técnicos.
Encargado general de Estación de Servicio.

B) Personal Administrativo.-Este grupo comprende las siguientes
categorías:

Jefe administrativo.
Oficial administrativo de primera.
Oficial administrativo de segunda.
Auxliar administrativo.
Aspirante administrativo.

El Auxiliar y el Oficht! de segunda administrativo, después de desem
peñar el puesto durante cuatro años sin haber ascendido de categoría,
devengará el sueldo de la categoría inmediatamente superior.

C) Personal Operario.-Este grupo comprende las siguientes catego
rías:

Encargado de turno.
Expendedor-Vendedor.
Expendedor.

Oficial de Oficio:

Engrasador.
Mecánico especialista.
Lavador.
Conductor.
Montador de neumáticos.
Aprendiz.
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D) Personal Slibalt.erno.- J::~tt' ~rupo c(Jmprcnd~ las ~i~ientes cate
gorías:

Ordenanza.
Guarda.
Personal de limpi··za.

n. 'ordenación ftlnClOnaL Dt:fmichm de categoris proff'sionales.-La
descripción de ft'ndolU:'s de cada categmía, tknc ("arácter indicativo sin
que deban ser intt>rprei..<:Oas <l;.~ mmi.v f('strÍi'tlvo o E:xc!uyenk.

A.I Titulados'-'(;/Jrresporirl~esta cate~mih. a yuienes encontrándose
en posesión del correspondiente título a<'.ad;;mi<'o,;,i,,·sempeñan funciones
y trabajos propios de :a compelencia dI' s;;: titulación, nHlizando los medios
ofimáticas que le sesn fariHtados por la ('mpr~sa

A.2 Técnkos.·-·Cor:n:sponde esta categoria. a quienes no estando en
posesión de título académico. pero sí de un r:iv",l de i:onodmientos y expe
riencia en la actividad pecnliar de la empresa sirrtla." a. los ti1ularlos, desem~
peñen funciones y tTa~t\in" a(~OTdes c~m el t"i.tarl.o rüvel, utilizando los medios
ofimáticas que le sean facilitados por la empresa.

A.3 Encargado gt;neral de Estación de Servidú.-Corresponde esta
categoría, a quienes t.il":1fm el ("('metido de cooróinar y distribuir el trabajo
de las diferenies Se-('("ÍOl1('~, umicnrlo b8Jo 1m mando a todo el personal,
dotado de iniciativa pn:.pia con representación directa del Gerenie o pro
pietario de la E~,taci6H.

PersnnaIA(!mini.'1t-rali-1JQ

8.1 Jefe administrativo.-CoJTt.'sponde ('sta ~>ater.üría,a quien provisto
o no de poder, lIem la rCiipcn",abIlidad directa de la uf1cina de la empresa.

Dependen de el la."I divt~rsas secciones administrativas a las que
coordina.

B.2 Oficial administrativo de prímera,-{'orresponde esta categoría
a quien, con unos ('Ql\oeimientos (> experienda suficientf', realiza can ini~

ciativay responsabilídad,~'siguiendo instrucrlones del Jefe administrativo,
Gerente o empresario, trBb~os tales cúma despacho de correspondencia,
contabilidad, confección de nóminas, liquidación de seguros y todos los
trabajos propios de la oficina, pudiendo tener n sus órdenes personal admi
nistrativo de inferior categoría.

8.3 Oficial admínistrativo de segunda.-Corresponde esta categoría
a quien, COft conocimiento y experiencia suficientes, realiza operaciones
auxiliares de contabilidad, organiza archivos, clasifica la correspondencia,
como, asimismo, cualesquiera otras funciones sin:ilare5 de análoga impor
tancia, con iniciativa y responsabilidad, siguiendo instrucciones del Jefe
o Jefes stlperiores y pudiendo tener a susórllenes personal administrativo
de inferior categwía. Se asimilatl a esta categoría I~.b taqttimecanóWafee/u.

I!.~ Auxiliar administraüvo.-Es ei empleade, mayor de diecK>che
añ6S, que, siR iniciativa ni responsabilidad, se dedica, dentro de le. oÍl€ina,
& operaciones elementales administrativas y, en general, a las p\W1m\oente
mecánicas inherentes al trabajo en aquélias. Se asimilan a esta categoría
los taquimecanógrafos/as y telefonistas.

8.5 Aspiranw a administrativo.-Es quien, con edad comprendida
entre los dieciseis y diedoeho aúos, trabaja al tiempo que se instruye
en funciones peculiares de índole administrativa.

Personal OpeT<uio

C.I Encargado de tumo.-Es el que, a las órdenes inmediatas del
Encargado general, Gerente o propietario, y con mando sobre el resto
del personal operario de la Estación, vigila sns trabajos, recibe los sumi
nistros de toda clase, y efet'ttía la -distribución de los mismos. Si ésta
labor fuera encomendada a otro trabf\iador de inferior cat.egoría, éste que.
daría exento de respons"abilidad por IQS perjuicios Que se ocasionen en
el ejercicio de estas funciones, salvo voluntad maliciosa o conducta negli
gente.

C.2 Expendedor-Vendedor.-Corresponde f'sta categoría a Quienes
además de las funciones del Expendedor, efectlÍan f'l cobro del importe
de las ventas, manual o en cabina, de todos los productos Que se expendan
o vendan en la Estación y/o tienda, además de cu~,lquierotra, encaminada
a una adecuada explotación del punto de venta.

C-3 Expendedor.-Es el que se dedica al suministro de gasolina, gasó
leos y derivados, y todos los respuestos relacionad(JS con el automóvil
y hielo, realizando el cobro de los mismos, atendiendo al mantenimiento
normal que requieran los clientes tal y como uS1Jalmente lo han venido

reJ.1i.zano.. n~sUJ ahOlCi, a,<!í como las liquidaciones del turno dentw d""
su Jcrn~..dade tr~l.~o, ~ aquellu:,:; otros cometidos de conservación, limpieza
y mluHRninaientüoc lcn'-e!f'menlos JI lugares de trabajo, ~on ex<:epd(m
de hlS servidos)' jan:.in¡:ria.

Lm~ prcducto!; "spccffico$ no mencionados anteriormente, se seguÜ3.11
v~ndie¡ldú en las l<:stadones de Servicio por los expendedo'fes, previo an];!'!·
do de amba.'S part,('", (j por la propia voluntad del trabájador. E!;ltv, 1,0
será obs~kuk para qHe la empresa, pueda contratar a otro trci.baj:.l&(!!'
paré' vendE-: f'~tüs pwdu('t.o~ t'specificos y repuestos del auiQmó,,'i\. que
en r.ÍI!gun ":a~;o ~iUll1im'j~rará gasolinas o gasóleos.

CA Df,dai de oficiú

C.·¡ 1 Engrasador.~-E~ el que realiza el engrase de Jos vehku~(\s qu~

se le c{)f¡fia:., mediante Jüs aparatos y dispositivos adecuados. así ccroo
la comprübad(m de niveles. Se encarga también del petroh~ado.

C.4.2 Medillicc' espPclalista.-Es el operario' cuya misión consiste en
reparar las a\/crías qm.' se produzcan en el equipo móvil de la empf(~sa,

L'\!es como Cam~')IHoS, col'he!'!; motores, tractores, montacargas, aparat.os
surtidort':1 y auxlll.an:~s, etc., ('uidando de su mantenimiento para tIue siem
pre estén en perü·cto estado de funcionamiento y conservación.

CA.3 Lavadnr.-¡'~!'el que realiza la limpieza externa de los vehículos,
efectuando tambíén además el lavado, secado y limpieza de los ínteriores.

(;.4.4 Conductor.-Es el operario que, estando en posesión del nece
sario permiso de condudr, tiene a su cargo el manejo de los camiont:s-eubas,
coches, ¡ractores y oicmá..c; vehículos propiedad de la empresa. Es respon·
sable del vehículo puesto a su dispusición, mientras esté trabajando
con él.

C.4.5 Montador de neumáticos.-Es el que realiza, además de la rl'pa
ración de eálltara..... , el cruce, rayado y calibrado de las ruedas, con la']
máquinas y dispositivas necesarios.

C.5 Aprendiz --Son los que, a la par que prestan sus ser\icios at('n
diendo al mantenimien!,o normal que requieran los cliflntes, tales como
limpieza de parabrisas, verificación de presión de neumáticos y niveles
de aceitt' yagua, aprenden el oficio de·expendedor, sin que ello implique
disminución de las obligaciones del expendedor.

Suba-Uernos

D. ~ Ordenanu:v-Es el Subalterno cuya misión consiste en hacer los
recad(;s que se le l"ncomienden entre uno y otro departamento, recoger
y entregar correspondencia, y llevar a cabo otros trabajos elementales
por orden de su Jefe.

D.2 Guarda.-JTiene a su cargo la vigilancia de los locales e instala·
ciones de la empresa, cursaRdo los 'partes correspondientes Q las posibles
incidencias.

D.3 Personal de limpieza.-Es el Subalterno, mayor de dieciocho años,
encargado de la liltt'pieza e higiene de las distintas dependencias y servicios
de la empresa.

Articulo 6. Pt!1'U~idad..

Los tratwijos de limpieza en el interior de tanques, calderas o cualquier
depósito dedicadf)s al almacenamiento de carburantes no pod.rán ser
desempeñados por personal incluido en el presente Convenio Colectivo.

Artículo 7. Prendas de trabajo.

Las empresas quedan obligadas a proporcionar a sus trabajadores pren-
das de trabajo en el número y forma siguiente:

Dus monos o u~üfonnes.
Dos camisa.;;; y dos pantalones para el verano.
UI1 par de zapaJt.ns, un par de playeras y un par de botas.
Una chaqueta de ('uero cada tres años o prendas de abrigo cada dos

años.

Para aquella.,,; persona'ii que trabajen en lugares grasos o húmedos se
les proporcionará !tres monos o prendas similares y tres pares de zapatos
o botas anualment~.

Todo ellA se entregará en el primer semestre.
La sigla o nombre de la empresa se colocará en la parte superior del

bolsillo izquierdo del mono, camisa o cazadora y nunca en la espalda.
EJ uso de la gonra se acomodará a la.'ii normas en vigor.
Las prendas de trabajo serán de uso individual y se consideran como

pertenecientes a la l\mpreSa hasta su caducidad en los tiempos que se
expresa, debiendo s~r utilizadas exclusivamente para el servicio de la
misma.
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Las prendas tendrán los colores propios que designen la compañía
distribuidora, suministradora o de abanderamiento, respetándose las con
diciones pactadas con anterioridad.

Artículo 8. Retribuciones.

Serán de aplicación las retribuciones establecidas en las tablas adjuntas,
que representan un 2,95 por 100 de subida, respecto a las retribuciones
existentes con anterioridad a este Convenio.

Las citadas retribuciones deberán de abonarse entre el 1 y el 5 de
cada mes.

Dicho incremento íljada como la hipotética revisión salaltal lo será
con efectos retroactivos desde elIde enero de 1994 para todos los tra
bajadores en alta durante la vigencia del Convenio, afectados por el mismo,
y para todo el período en que, durante t'se año, hayan estado en activo
en la empresa, aun cuando la determinación de los porcentajes a aplicar
se efectúe con posterioridad a la extinción de su relación laboral.

Artículo 9. Pagas extraordinarias.

Los trabajadores comprendidos en este Convenio, percibirán anual
mente doce pagas o men~ualidades, más trps pagas extraordinarias de
treinta dias de salario base de Convenio más plus dc antigüedad.

Estas tres pagas se abonarán en las fechas siguientes:

1.0 Dd 1 al15 de marzo.
2.° Del 1 al 30 de junio (de vacaciones).
3.° Del] al 15 de diciembre (de Navidad).

Artkulo 10. Complem,ento de trabajo nocturno.

El complemento regulado por el artículo 63 de la Ordenanza de Trabajo
para Estad.mes de Senicio, se fija en el 30 por 100 del salario base por
expendedor jr noche efectivamente trabajada.

Artículo 11. QuebrantodRmonerla.

El expendedor-vendedor que sea responsable del manejo de dinero
en efectivo por la venta manual o en cabina de todos los productos que
se expendan o vendan en la estación o tienda, 'recibirá anualmente en
concepto de quebranto de moneda, la cantidad de 89.000 pesetas, cantidad
qm' deberá hacerse efectiva en doce mensualidades.

El resto de personal que sea responsable del manejo dl' dinero efectivo
recibirá anualmente en concepto de quebranto de moneda la cantidad
de 68.000 pesetas, cantidad que deberá hacerse efectiva en doce men
sualidades.

Aquellos trabajadores que vinieran cobrando una cuantía superior a
las anteriormente citadas, se les mantendrá la cuantía, incrementada 'en
un 2,95 por 100 durante 1994.

Artículo 12. Desplazamiento de vehículos.

El trabajador que con autorización y por orden de la empresa y con
el correspondiente permiso de conducir, se dedica al desplazamiento de
coches entre las distintas secciones (engrase, lavadero, aparcamiento, etc.),
dentro de la mi;;ma F.stación de Servicio, percibirá un plus del 5 por 100
de su salario de Convenio, por cada día efectivo de trabajo.

Artículo 13. Seguridad SociaL

En los casos de incapacidad temporal para el trabajo por accidente,
las empresas afectadas por este Convenio se comprometen a complementar
las prestaciones de la Seguridad Social hasta alcanzar el importe del salario
real del trabajador que cause baja por este motivo.

y en caso de lLT por enfermedad con hospitalización las empresas
complementarán hasta el 100 por 100 durante los quince primeros días
de dicha hospitalización.

En caso de lLT por las enfermedades que a continuación se relacionan,
las empresas complementarán hasta el 85 por 100 de la base de cotización
en los días comprendidos entre el undécimo al vigésimo de baja, del vigé
sima-primero hasta un máximo de noventa días las empresas comple
mentarán hasta eliDO por 100 de la base de cotización.

Las enfermedades a que hace referencia el párrafo anterior, son las
que a continuación se relacionan, y tienen vigencia desde mayo de 1992:

rancreatitis agudas y agudizaciones de las crónicas.
Enfermedad inflamatoria intestinal. Enfermedad de Crown o colitis

ulcerosa.
Hepatitis aguda infecciosa.
Hepatitis crónica activa.

Cirrosis hepáticas en proceso de descompensaci6n (revisar crónicas
persistentes y agudas ,tóxicas).

DéfiCit funcional de esquel~ axial con necesidad de rehabilitación.
Hernia de disco.
Fracturas óseas.
Insuficiencia renal aguda.
Insuficiencia renal crLoica descompensada.
Tuberculosis.
Meningitis.
Infarto agudo de miocardio.
Angina de'pecho:

Con más de un mes de evolución.
En cambio.

Accidente cerebro-vascular agudo recuperable.
Insuficiencia respiratoria aguda.

Además, todas aquellas enfermedades que necesiten hospitalización
y mientras dure la citada hospitalización, con los límites establecidos en
el apartado tercero.

Con el fin de evitar el absentismo laboral, así como la desviacíón nociva
de la cláusula anterior, la Comisión Mixta hará un seguimiento puntual
del absentismo en €1 sector, y si dicho absentismo por enfermedad superara
e15 por 100 bien en el sector, bien en las empresas, dicho complemento
dejará de abonarse automáticamente. .

Para el cálcuitJ de didm l:l.baentismo no afectarán las bl\ias producidas
en los diez primeros días.

Las empresas, en ningún caso, soportarán incremento alguno en el
complemento económico deducido del presente artículo, si por modifi
cación legislativa o reglamentaria, se produjeran reducciones en los por
centajes de las prestaciones de la Seguridad Social.

Artículo 14. Seguro de invalidez y muerte..
Las pólizas de los seguros de accidentes ya contratados o que se con

traten por las empresas a partir del .1 de enero hasta el 31 de diciembre
de 1995, para cubrir la responsabilidad en casos de invalidez o muerte,
deberán garantizar, en caso de muerte, 3.300.000 pesetas, y en caso de
invalidez, 3.600.000 pesetas.

Los riesgos que se produzcan con ocasión o como consecuencia del
trabajo se cubrirán con arrpglo al siguiente desglose:

1. Muerte.
2. Gran invalidez.
3. Invalidez absoluta para cualquier tipo de actividad remunerada.
4. Inválidez total que le incapacite para el ejercicio d!' su trabajo

habitual.

Dentro de los sesenta dí& siguientes a la contratación o a la renovación
de la póliza la empresa debf'rá facilitar una fotocopia a cada trabajador.

Artículo 15. Jornada laboral.

La jornada laboral anual máxima del sector para 1994 será de mil
setecientas noventa y dos horas de trabajo efectivo.

Dichajornada no podrá ser partida salvo acuerdo expreso entre empre
sa)' el trabajador.

En todos los centros que esten abiertos durante las veinticuatro horas
del día, se establecerán turnos rotativos.

Los horarios podrán ser-

De seis a catorce horas.
De siete a quince horas.
De catorce a veintidós horas, o bien, de quince a veintitrés horas.
De veintidós a seis horas.
De veintitrés a siete horas.

En los centros abiertos durante el día exclusivamente, los horarios
serán:

De seis a catorce horas y de catorce a veintid6s horas.
O bien, de siete a quince horas y de quinct> a veintitrés horas.

La elección de uno y otrp horario será decidida por la· mayoria de
los trabajadores que integren 'la plantilla, sin perjuicio de que éstos si
lo desean, mantengan los horarios actuales.

lA este fin se establece un calendario de fonna que un trabajador no
trabaje más de dos domingos consecutivos.



23402 Miércoles 20 julio 1994 BOE núm. 172

Artículo 16.. Transporte.

El plus de distancia quedará reguladQ confonne a lo establecido en
el artículo 67 de la Ordenanza Laboral de Estaciones de Servicio y la
Orden de 10 de febrero de 1958, con la única salvedad de fijar un importe
de ocho pesetas por kilómetro.

Artículo 17. Bocadillu.

Cuando la jornada se realice de forma continuada será obligatorio el
disfrute de un descanso de quince minutos.

Artículo 18. Cambio de horario.

El personal administrativo disfrutará de doce semanas en las que la
jornada laboral será de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo en
régimt:n d~ jornada intensiva, en el período comprendido entre elide
junio y cI30 de septiembre, debiéndose disfrutar rotativamente.

No será obligatorio para las empresas conceder estas semanas de jor
nada intensiva simultáneamente a toda la plantilla de personal adminis
trativo.

Cuando concurran circunstancias espedalt's de fuerza mayor, las
empresas ppdrán adaptar sus horarios de mutuo acuerdo con los propios
trabajadores

Asimismo se respetarán los pactos cxisk'ntes o futuros en esta materia
entre trabajador y empresario.

Todo lo f~~jtablpcido en el presente artículo en materia de jornada inten
siva es de aplicación única y exclusivamente al personal Administrativo
de Estaciones de Servicio.

Artículo 19. Cierre dominical yfestivo.

Se acuerda el cierre con carácter rotativo de las Estaciones de Servicio
en todo el territorio español los domingos y días festivos.

En caso de festivos consecutivos se cerrará el domingo, si uno de ellos
lo fuese, en el otro caso se abrirá el primero en orden.

El acuHdo queda condicionado y entrará en vigor cuando por los orga
nismos ministeriales competentes se dicte disposición regulando el cierre
de todas las Estaciones de Servicio y Aparatos Surtidores o Postes que
expendan al público carburantes y lubricantes, tanto los que pertenezcan
a las empresas con trabajadores a su cargo, como aquellas que ejerzan
su actividad sin los mismos, bien se trate de personas físicas como jurídicas,
al igual que las que lleven su explotación, sus propios titulares como autó
nomos o como arrendatarios autónomos, o por el sistema de autoservicio
por hallarse automatizadas.

Así que, una vez dictadas todas las disposiciones legales que garanticen
el cierre dominical y nocturno de todas las Estaciones de Servicio de
distribudón de carburantes, cualquiera que fuere su modalidad o sistema
y se acordase por la representación de lo trabajadores y de los empresarios
en el ámbito de las Comunidades Autónomas regulado el cierre, entrará
en vigor, para todos, sin excepción, tal cierre los domingos y festivos como
el servicio nocturno en los términos que se estableciera.

En aquellas provincias que en la actualidad tengan acordado el cierre
dominical y festivo y se esté cumpliendo en su tot.alidad seguirán teniendo
vigencia sus acuerdos específicos en tanto dé una solución global a todo
el Estado español.

Artículo 20. Oerre nocturno.

A) En la península.-Se tenderá a un cierre nocturno que afecte, como
mínimo, al 75 por 100 del censo nacional, teniéndose en cuenta lo previsto
en el ary.ículo 11 (.Complemento de trabajo nocturno~).

B) En Baleares.-La misma redacción que el artículo 19.
C) La Federación Canaria de Detallistas de Productos Derivados del

Petróleo procurarán, en el plazo más corto posible, adaptar el cierre noc
turno a un porcentaje mínimo del 75 por 100 de todas las instalaciones
sin que este cierre sea necesariamente rotativo. Esta situación no supondrá
reducción de plantilla.

Artículo 21. Cierre nocturno, dominical yfestivo.

Los turnos de trabajo y la jornada se establecerán en la forma que
mejor aseguren el servicio, procurando la mayor equidad en su regulación,
de conformidad con lo establecido en el articulo 15. La jornada no podrá
partirse salvo acuerdo entre empresa y trabajador.

Si la empresa estimara conveniente mantener un servicio de vigilancia
durante el cierre nocturno, dominical o festivo, podrá utilizar para el mismo
a los expendedores de su plantilla de forma rotaüva.

No supondrá alteración en el Convenio que la Administración modifique
los porcentajes establecidos para el Area del Monopolio siempre que no
hubiera una diferencia, en más o menos, del 15 por 100.

Artículo 22. Va<'acíones.

Las vacaciones de treint.a días naturales se tomarán por turnos rota
tivos.

Las vacaciones se disfrutarán durante todo el año, preferentemente
entre los meses de junio, julio, agosto y septiembre.

No obstante lo anterior, el trabajador tendrá derecho a partir su des
canso vacacional, en dos períodos iguales de tiempo, uno de los cuales
tendrá derecho a disfrutarlo durante los meses antE'riorment.e menciona
dos.

La empresa determinará el calendario de vacaciones en los dos' pri
meros meses del año o bien en los dos últi:rnos me,<;es (ipl aúo antPTior,
de común acuerdo con lostrahajadores.

Artículo 23. I.icencia.".

Retribuidas: El trab~ador, avisando con la posible antelación y jus
tificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del tralJ<\io, con dere
cho a su remuneración, por algunos de los motivos y durante el tiempo
máximo que a continuación se expone:

a) Quince días naturales, como mínimo, en caso de matrimonio.
b) Durante cuatro dias, Que deberán ampliarse a tres más, cuando

el trabajador necesite realizar algún desplazamiento al efecto, a localidad
distinta a aquella donde tenga su residencia habitual, en los casos de
alumbramiento de esposa o enfermedad grave o fallecimiento de su cón
yuge, ascendientes o descendientes, hasta tercer grado.

e) Durante un día por traslado de su domicilio habitual.
d) Por el' tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal, debidamente justificado.
e) Por matrimonio de padres, hijos, hennanos o cUllados, se otorgará

un día de licencia, siendo un día más si el acontecimiento es fuera de
la provincia.

1) Por el tiempo indispensable y necesario para acudir a consulta
médica siempre que se justifique debidamente.

g) Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán
derecho, dentro del año natural, a un día laborable, que se disfrutará
previo acuerdo entre empresa y trab~ador, preferentemente en período
vacacional (Navidad y Semana Santa), teniendo en cuenta las exigencias
productivas, técnicas organizativas.

No retribuidas: Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior
de este artículo, en los casos previstos en el punto ~B). del mismo, el
trabajador tendrá además derecho a una licencia de tres días, sin remu
neración, que deberá ampliarse hasta cuatro días, asimismo, en el supuesto
de tener que desplazarse' el trabajador al efecto a localidad distinta de
aquella donde tenga su residencia habitual.

Artículo 24. Horas extraordinarias.

En atención a las actuales circunstancias, las partes firmantes de este
Convenio estiman que la reducción de horas extraordinarias es una vía
adecuada para la creación de empleo. En base a ello, éstas se regirán
por los siguientes criterios:

Horas extraordinarias habituales: Se suprimirán totalmente.
Horas extraordinarias motivadas por causas de fuerza mayor y estruc

turales: Realización.
A fin de clarificar el contexto de hora extraordinaria estructural se

entenderán como tales las necesarias para períodos punta de producción,
ausencias imprevistas, cambios de turno o los de carácter estructural deri
vados de la naturaleza del trabajo de que se trate o mantenimiento.

Todo ello siempre que no puedan ser sustituidos por las contrataciones'
temporales o atiempo parcial, previstas en la Ley.

En este tema se observará el estricto cumplimiento de la regulación
contenida en el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 25. Jubilación.

En la misma línea del artículo anterior y en atención a los posibles
efectos que de cara a paliar el paro pudiera tener, los firmantes de este
Convenio acuerdan la jubilación, con el lOO por 100 de los derechos pasivos
a los sesenta y cuatro años de los trabajadores que así lo soliciten, com-
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prometiéndose las empresas a la contratación simultánea de tralNVadores
jóvenes o perceptores del Seguro de Desempleo en número igual al de
las jubilaciones anticipadas que se pacten, con los contratos que contempla
el Real Decreto Legislativo 1194/1985, de 17 de julio, mínimo un año.

Articulo 26. Primas por jubilaci6n.

Lajubilación será obligatoria al cumplir el trabajador la edad de sesenta
y cinco años, sin perjuicio de que puedan completar los períodos de caren
~ia para la jubilación, en cuyo supuesto se producirá ésta con carácter
obligatorio al completar el trabajador dichos períodos de carencia en la
cutización a la Seguridad Social.

- ......... , ,~ra los trabajadores que decirlan su jubilación voluntaria antes de
cum~~s~sentay cinco años, se establecen las siguientes cantidades:

Sesenta años: 800.000 pesetas.
Sesenta y un aiíos: 700.000 pesetas.
Sesenta y dos años: 600.000 pesetas.
Sesenta y tres años: 500.000 pesf'tas.
Sesenta y cuatro años: 400.000 pesetas.

Las empresas se oblIgan a aplicar estajubilación voluntaria incentivada.
No obstante, en los centros de trabajo de menos de 13 trabajadores podrá
jubilarse en esta'> condiciones sólo un trabajador al año, salvo pacto entre
empresa y trabajador.

Para tener acceso a esta jubilación voluntaria incentivada anticipada,
el trahajador ha de contar al menos con una antigüedad en la empresa
de diez años y deberá, en un plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente al período elegido, comunicárselo a la Dirección de la
Empresa. Las empresas no contraen compromiso alguno de contratación
para estos supuestus.

Artículo 27. Garantía en el empleo.

Las empresas se comprometen a no hacer uso de la contratación tem
poral de Conna permanente para cubrir las vacantes que se produzcan
por despido, excepto en caso de contratos en prácticas y fonnación.

Artículo 28. Derechos .'tindicales.

Los trabajadores tendrán derecho a elegir, cuando menos, un repre
sentante por Estación de Servicio, siempre que la plantilla de ésta sea
superior a cuatro trabajadores, con los derechos reconocidos a los Dele
gados de Personal en la legislación vigente.

Las empresas afectadas por este Convenio reconocen como interlo
cutores naturales en el tratamiento y sustanciación de las relaciones labo
rales a las Centrales Sindicales implantadas. A los efectos previstos en
el presente Convenio las empresas afectadas por el mismo respetarán el
derecho de los trabajadores de sindicarse libremente y no discriminar
y hacer depender el empleo del trabajador a la condición de que no se
afilie o renuncie a su afiliación sindical.

Se conceden las horas necesarias para los Delegados y miembros de
Comités de Empresa a los efectos de negociación colectiva, se crea la
figura del Delegado provincial.

Las Centrales Sindicales firmantes darán a la Confederación la comu
nicación del representante provincial de dichas Centrales que ostentarán
un crédito horario de cuarenta horas mensuales para su actividad sindical,
independientemente de las horas sindicales a las que tengan derecho los
Delegados de Personal o miembros del Comité de Empresa.

El coste econóriüco de las horas sindicales del Delegado provincial
deberá hacerlo efectivo la empresa afectada por el nombramiento.

Si la empresa afectada por el nombramiento del Delegado provincial
estuviera afiliada a una Asociación Empresarial de Estaciones de Servicio
podrá solicitar a ésta el reintegro del coste económico del Delegado pro
vincial.

Ambas partes se comprometen a seguir negociando el desarrollo del
presente artículo antes del 15 de septiembre de 1994.

Artículo 29. Seguridad e Higiene.

En todas las Estaciones de Servicio se elegirá el Vigilante de Seguridad
e Higiene en el trabajo.

Como mínimo se efectuará un reconocimiento médico anual a todos
los trabajadores de cada Estación de Servicio. Dicho reconocimiento, y
siempre que el trabajador lo solicite, incluirá un examen de plomo en
la sangre.

Asimismo se hará un reconocimiento específico en vista para el per
sonal que trabaje con ordenadores.

Se creará una Comisión de Salud Laboral cuya composición será pari
taria. Para el nombramiento de la representación de los trab1\jadores se
mantendrá el índice de representatividad. que cada Cent.ral Sindical ostente.

La Comisión Provincial no excederá de ocho miembros, cuatro de ellos
en representación de los trabajadores, cuatro en representación de la
empresa y un Médico especialista, con voa pero sin voto, nombrado de
mutuo acuerdo.

Ambas representaciones se comprometen a mantener reuniones perió
dicas trimestrales previa convocatoria de cualquiera de las part('~ con
quince días de antelación. •

Las funciones básicas de la Comisión Provincial de Salud Laboral tendrá
como objetivos prioritari6s:

1." Promover la observancia de las disposiciones legales vigentes para
la preveÍuilón de 'los riesgos profesionales en el ámbito de las Estaciones
de Servicio.

2.° Prestar asesoramj.ento a las empresas para evitar y/o reducir los
riesgos que atenten a la integridad física y salud de los trabajadores.

3." Dar a conocer las normas y procedimientos que en materia de
Seguridad e Higiene dicten los organismos especializados en esta materia.

4." Ser informado sobre los resultados estadísticos de los reconoci
mientos médicos que se realicen a los trab1\jadores del sector.

5." Decidir sobre Jos reconocipüentos médicos a realizar a los tra
bajadores.

Artículo 30. Pluriempleo.

Los firmantes del presente COftvenio estiman conveniente erradicar
el pluriempleo como regla general.

En este sentido, las empresas no llevarán a efecto contrataciones de
trabajo a personas pluriempleadas que estén contratadas a jornada com
pleta en otra empresa. Sí podrán hacerlo, sin embargo, cuando dicha con
tratación se efectúe en jornada de trabajo a tiempo parcial, siempre que
en col\iunto no supere la jornada ordinaria de trabajo.

Artículo 31. Plus de fe.tivos.

El trabajo que se preste en festivo se remunerará con un plus de 1.800
pesetas por jornada trabajada, o la parte proporcional a las horas tra
bajadas, y el descanso compensatorio de un día u horas trabajadas, inde
pendientemente de los descansos semanales que legalmente procedan (se
entiende .festivos~ los catorce días señalados en el Calendario Laboral
Anual).

Artículo 32. Comisión Mixta de Interpretación y Seguimiento del
Convenio.

Se constituye una Comisión MiXta de interpretación y seguimiento del
Convenio de carácter paritario (empresarios-trabajadores) y, en cunsecuen
cia, formarán parte de ella seis miembros de la Confederación y seis de
las Centrales Sindicales firmantes de este Convenio elegidos o designados
entre los miembros de la Comisión Negociadora, con independencia de
los asesores que cada parte estime necesarios, cuyo objetivo es:

Solucionar cualquier reclamación sobre la interpretación o exigencia
de lo en este Convenio concertado. Para dirigirse a esta Comisión Mixta,
sólo podrá hacerse a través de las organizaciones firmantes del presente
Convenio. Para cualquier reclamación relacionada con el mismo será obli
gatorio el dictamen previo de la Comisión Mixta.

Las partes firmantes del presente Convenio se comprometen a que
las situaciones litigiosas que afecten a una generalidad de trablljadores
del Sector, previamente al planteamiento de conflicto colectivo, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 82.2 del Estatuto de los Trabajadores,
serán sometidas a la Comisión Mixta que emitirá dictamen sobre la dis
crepancia planteada, de conformidad con lo previsto en el artículo 153
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, en plazo máximo de quince
días a contar a partir de l~ recepción del expediente.

Ambas partes designan como domicilios los de sus respectivas sedes
sociales y en consecuencia UGT, en avenida de América, número 25,
2.ll plantaj CC.OO., en plaza de Cristina Martas, número 4, 5.1l planta,
y Confederación Española de Empresarios de Estaciones d(' Servicio, en
calle Sor Angela de la Cruz, número 12, 3.8 planta.

Artículo 33. Cursos deformación profesional y Comité Paritario.

1.° Las empresas podrán organizar cursos de formación y perfeccio
namiento del personal con carácter gratuito, con el fin de promoción pro
fesional y capitalización.
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2.° -Sé constituirá un Comité P9J'itArio formado por cuatro reprtlsen
tantes de los trab1\iadores y cuatro representantes de los empresarios,
que tendrá por objeto elaborar planes de formación profesional destinados
a adecuar los conocimientos profesionales de los trabl:ljadores a las nuevas
tecnologías y a facilitar la formación profesional.

Seran funciones de este Comité Paritario:

tras su aprobación én su ca.so, S9 proc9da. a su sustituci6n e incorporación
al texto del mismo.

Y, en prueba de conformidad y de aprobación del contenido de este
Convenio, firman los a.·üstentes al acto, por sex;tuplicado ejemplar.

A) Realizar, por sí o por medio de entidades especializadas, estudios
de carácter proyectivo respecto de las necesidades de mano de obra en
el sector de Estaciones de Servicio y sus correspondientes cualificaciones.

B) Proponer y ejecutar acciones formativas en sus diversas moda
lidades y niveles, ya sea con programas que puedan impartirse en los
centros de formación de empresa o los que en el fl;lturo puedan constituirse,
como a través ele los programas nacional o internacionales desarrollados
por organismos competentes.

C) Colaborar, según las propias posibilidades, o mediante entidades
especializadas en el diagnóstico y diseño de pr6gralDa!'. puntuales de for
mación de empn~sas, teniendo en cuenta las especificaciones y necesidades
concretas, así (~omo las características genéricas o individuales de los tra
bajadores afectados.

D) Coordinar y seguir el desarrollo de formación en prácticas de los
alumnos que sean recibidos por las empresas en el marco de los acuerdos
firmados a nivel sectorial o por empresas.

E) Evaluar de manera continuada todas las acciones emprendidas,
a fin de revisar las orientaciones, promover nuevas actividades y actualizar
la definición de los objetivos de-la formación profesional.

Artículo 33 bis. Plan de formación continua.

Las partes firmantes asumen el contenido del acuerdo nacional de
formación continua, de 16 de diciembre de 1992, declarando que éste
desarrollará sus efectos en el ámbito funcional del presente Convenio Colec
tivo. Queda facultada la Comisión Mixta para desarrollar cuantas inicia
tivas sean necesarias conducentes a la aplicación de dicho acuerdo

Artículo 34. RetroactilJidad.

Independientemente de la fecha de publicación del presente Convenio
en el ~BoletínOficial del Estado_, las tablas salariales ylos atrasos derivados
del Convenio desde elide enero de 1994 se deberán abonar durante
el mes de julio de 1994.

Artículo 35. Vinculación a la totalidad.

Tabla salarial para 1994

Categoría

Grupo A:

A.l Titulados .
A.2 Técnicos .
A.3 Encargado general de Estación de Servicio.

GrupoB:

B.l Jefe administrativo .
8.2 Oficial de primera .
B.3 Oficial de segunda ..
B."4 Auxiliar administrativo .
8.5 Aspirante a administrativo .

Grupo C:

C.1 Encargado de turno .
C.2 Expendedor-Vendedor ; .
C.3 Expendedor .
C.4 Oficial de oficio . .
C.5 Aprendiz .

Grupo O:

D.1 Ordenanza .
D.2 Guarda .
0.3 Personal de limpieza .

Pesetas/hora .

Salario base
mes o día

Pesetas

145.000
135.000
119.779

109.546
103.789
97.909
94.838
74.292

97.909
3.056
3.056
3.056
2.674

2.983
3.038
2.983

409

Las condiciones aquí pactadas forman un todo orgánico e indivisible
y, a efecto de aplicación práctica, serán consideradas globalmente.

Artículo 36. No aplicación del régimen .<;alaria.l.

El incremento salarial pactado en el presente Convenio podrá no apli
carse en todo o en parte, sólo en el caso de empresas cuya estabilidad
económica pudiera verse dañada corno consecuencia de tal aplicación.

Para acogerse a dicha inaplicabilidad, la empresa deberá formular la
petición ante los representantes de los trabajadores y la Comisión Mixta
del Convenio en el plazo máximo de treinta días desde la publicación
del Convenio en el .Boletín Oficial del Estado_, acompañando la siguiente
documentación·

a) Memoria justificativa de la solicitud.
b) Documentación que acredite la causa invocada, entre la que nece

sariamente figurará la presentada por la empresa ante los organismos
oficiales (Ministerio de Hacienda y Registro Mercantil), referida a los dos
últimos ejf'reicios.

c) Propuesta salarial alternativa.

Las partes podrán alcanzar acuerdo en el plazo de quince día...., que
debf'rá ser notificado a la Comisión Mixta d('1 Convenio o para adquirir
eficacia plena.

En ca..<;o de nI) alcanzar acuerdo, la cuestión se elevará a la Comisión
Mixta de! Convenio, que será la competente para resolver en definitiva
y, en su caso, fijar las condiciones salariales alternativas.

Cláusula adit"'ional. Comisión Ordenanza LaboraL

Ambas partes acuerdan iniciar el proceso de negociación de los ar
tículos de la Ordenanza Laboral no recogidos ~n el Convenio para que,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

16967 CORRECCION de erratM de la Orden de 27 de junio de
1994 por la que se definen el ámbito de aplicación, las
condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos,
precios y fechas de suscripción en relaci6n con el Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Alcac1wfa, com
prendido en el PlanAnual de SegurosAgrarios Combinados
para el ejercicio 1994.

Advertidas erratas en la inserción de la Orden de 27 de junio de 1994
por la que se definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción, en rela
ción con el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Alcachofa,
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1994, publicada en _el ~Boletín Oficial del Estado_ nlÍmero 155,
de 30 de junio de 1994, a continuación se transcriben las oportunas rec
tificaciones:

En la página 21083, anexo Alcachofa, modalidad CI en las provincias
de Alicante y Almería:

Donde dice: .Alicante. Fecha de inicio de garantías: 15-11-1994.• , debe
decir: ~Alicante.Fecha de inicio de garantías: 15-10-1994._.

Donde dice: .Almería. Finalización del período de suscripción:
15-1·1994.~, debe decir: ~Almería, Finalización del período de suscripción:
15-11-1994.•.


